Nosotros, miembros financieros de la Unión Mundial de Ciegos, quisiéramos proponer la siguiente enmienda a la Constitución.

Artículo 1, sección 2b

Texto existente: “Si fuere apropiado, el Ejecutivo podrá crear ocasionalmente una entidad corporativa en el país en que esté situada la Oficina de la UMC. Al hacerlo, a fin de garantizar una clara vinculación entre la UMC y cualquier entidad corporativa de ese tipo, el Ejecutivo controlará que los miembros electos de Junta de la UMC sean también los Directores y miembros de Junta de esa corporación”.

Propuesta de texto modificado: “Según corresponda, el Ejecutivo podrá establecer una entidad corporativa en el país donde se ubica la oficina de la UMC. Para garantizar la correcta conexión entre la UMC y dicha entidad corporativa, el Ejecutivo se asegurará de que los directivos electos de la UMC también actúen como directores y directivos de dicha corporación”.

Proponemos eliminar la palabra "electos" antes de la palabra "Directivos". Actualmente, la práctica habitual es que todos los directivos, tanto los electos como los presidentes regionales, se registren como directores de la entidad corporativa. En otras partes de la Constitución, el término "Directivos electos" se refiere a los directivos de mesa. (ver Artículo 5, sección 1a).

Esta propuesta está firmada por los siguientes miembros de la UMC:

LASS, Lituania 

Synskadades Riksförbund SRF, Suecia

SONS, Chequia

ACAPO, Portugal

Oogverening Nederland, Países Bajos

Blindrafelagid, Asociación Islandesa de Personas con Discapacidad Visual

